PROYECTO DE DECLARACION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo lleve a cabo campañas de difusión y prevención de las causas predisponentes y desencadenantes de femicidios en la Provincia de Buenos Aires, e implemente políticas efectivas de protección contra la violencia de género y confeccione estadísticas fiables que sirvan para profundizar la comprensión del fenómeno.
                                            FUNDAMENTACION
El concepto de femicidio o feminicidio se refiere al asesinato de las mujeres por el hecho de ser tales, puede ser cometido en condiciones de paz o guerra, por conocidos o desconocidos, pero tiene su origen en las relaciones desiguales de poder entre los hombres y las mujeres.    

Una de las modalidades más observadas en la región latinoamericana es el femicidio íntimo, referido a aquellos asesinatos cometidos por hombres con quien la víctima tenía o tuvo una relación íntima, familiar o de convivencia. Un estudio realizado por la organización no gubernamental Centro de Encuentro Cultura y Mujer revela que en la Provincia de Buenos Aires desde 1997 fueron víctima de femicidios 1384 mujeres, si bien la información obtenida, aunque muy valiosa, es heterogénea e incompleta. 

Las muertes violentas de mujeres ocupan el 4° lugar luego de las causas cardiovasculares, tumorales, y del aparato respiratorio.

La mayoría de los femicidios íntimos afectan a mujeres  de entre 18 y 35 años de edad y muchas veces los medios de comunicación hablan de “crímenes pasionales” cuando en verdad se deben a un abuso de poder.

Las mujeres desean tener mayor participación en la sociedad, lo que no es bien visto por muchos hombres y produce un incremento desmedido en la cultura de la violencia. Muchos gobiernos fallan en las políticas públicas necesarias para atender  casos de violación de los derechos de las mujeres y no son sensibles a la hora de actuar sobre la violencia de género. 

Mientras que el concepto de violencia sexista tiene ya varias décadas, el feminicidio es más reciente.

El concepto es útil porque nos indica el carácter social y generalizado de la violencia basada en la inequidad de género y cuestiona los argumentos que tienden a disculpar y a representar a los agresores como “locos” o a concebir estos homicidios como ocasionados  por la pasión, el amor o la venganza. Así es como  Los femicidios, sobre todo los íntimos, son disculpados con el argumento de la emoción violenta, la pasión, etc. Esta situación no hace más que reforzar la impunidad.

El femicidio debe ser comprendido, entonces en el contexto más amplio de las relaciones de dominio y control masculino sobre las mujeres, relaciones naturalizadas en la cultura patriarcal, en sus múltiples mecanismos de violentar, silenciar y permitir su impunidad.  

Muchas veces la futura víctima del femicida sufre una doble victimización, ya sea por la Policía o los operadores sociales jurídicos que deberían estar prontos a la escucha y  a la intervención ante las denuncias de maltrato o violencia física, sexual o verbal y en cambio la estigmatizan y la dejan desprotegida.

Sería deseable que se efectúen estadísticas fiables que nos ayuden a comprender mejor el fenómeno, que se pudiesen formalizar redes de profesionales para intercambiar incorporen la perspectiva de género y crear espacios de capacitación interdisciplinaria.

Queda mucho por hacer.

Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores, acompañar con el voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION. 

